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5. Documentación referente a la contratación: 

 Copia del contrato de trabajo a subvencionar donde conste el puesto de trabajo, la 
duración indefinida o determinada (en el caso de los artistas y del personal técnico y 
auxiliar en espectáculos públicos) , la jornada laboral y el centro de trabajo. 

 Copia del alta de la persona contratada en el Régimen General de la Seguridad Social. 

 Copia de DNI/NIE de la persona sujeto del contrato. 

 Documento "Informe de períodos de inscripción" emitido por Lanbide con fecha posterior 
al inicio de la contratación. 

 Vida Laboral completa del trabajador/a emitido por la Seguridad Social y que sea emitida 
con fecha posterior al inicio del contrato para el que se pide subvención. 

 Informe de plantilla media de trabajadores/as en situación de alta emitida por la Seguridad 
Social de los seis meses anteriores al día de la contratación. 

 Informe de plantilla media de trabajadores en situación de alta emitida por la Seguridad 
Social del día de la contratación. 

 En caso de que la contratación sea realizada a personas Titulares o beneficiarias de la 
Renta de Garantía de Ingresos, deberán presentar un Certificado expedido por Lanbide 
que certifique dicha situación. 

 

 

DOCUMENTACIÓN VERIFICABLE: 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los/as interesados/as 
tienen derecho a no aportar documentos que ya se encuentren en poder de la Administración 
actuante o hayan sido elaborados por cualquier otra Administración.  

Además, la administración actuante podrá consultar o recabar dichos documentos salvo que el 
interesado/a se opusiera a ello (en caso de oposición rellenar “Anexo Oposición Consulta 
Datos”), en cuyo caso, tendría que aportar los certificados. El Ayuntamiento de Getxo 
consultará directamente a las Administraciones Públicas competentes la siguiente 
información: 

 Certificados de estar al corriente del pago con el Ayuntamiento de Getxo  

 Certificados de estar al corriente del pago con Hacienda Foral.  

 Certificados de estar al corriente de pago con la Seguridad Social. 


